
 

 

 

 

 

 

 

A N U N C I O 

 

Referencia 2025/49020ª 

Procedimiento Procesos selectivos de personal laboral (indefinido y temporal) 

Unidad Actuación SELECCIÓN Y PROVISIÓN DE PUESTOS 

CONVOCATORIA ESPECÍFICA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, DE 

CUATRO PLAZAS DE EDUCADOR/A EN MEDIO ABIERTO, PERTENECIENTES AL GRUPO DE TITULACIÓN 

UNIVERSITARIO MEDIO POR CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO LIBRE 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como personal laboral fijo, de cuatro plazas de Educador/a en Medio Abierto, 

perteneciente al Grupo de titulación Universitario Medio, por el sistema de acceso de concurso-oposición, tres plazas 

correspondientes a la OEP para 2024, publicada en el BOP número 202, de 17 de octubre de 2024 y una correspondiente a la OEP 

para 2025, publicada en el BOP nº 138, de 22 de julio de 2025, desarrollándose el proceso selectivo conforme a lo dispuesto en las 

Bases Generales, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería nº 57, de 24 de marzo de 2017. 

Las plazas objeto de provisión mediante esta convocatoria estarán sujetas a incompatibilidad, lo que implica no poder ejercer 

otra actividad, salvo las exceptuadas en el art 16.3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. 

A. Apertura de plazo de presentación de solicitudes y documentos y pago de la tasa. 

Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberán presentar su solicitud, dirigida a la Excma. Sra. Alcaldesa, en 

el registro electrónico del Ayuntamiento de Almería (https://almeriaciudad.es/registro-electronico/) o por los medios previstos en el 

art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado.  

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en sobre abierto, para que la persona 

funcionaria correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.  

Las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las 

presentes bases.  

No se tendrán en cuenta los méritos presentados y obtenidos una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.  

Las personas aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

No podrán subsanar la solicitud en los supuestos siguientes: concurrencia a sistemas selectivos diferentes de los de las plazas 

convocadas, no hacer constar que reúnen los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, presentación de la solicitud de 

forma extemporánea, falta de pago en plazo de los derechos de examen o pago parcial, falta de los documentos necesarios para la 

exención de los derechos de examen, así como omisión de cualquier otro dato o requisito diferente de los relacionados en el art. 66 

de la referida Ley 39/2015.  

A’. Pago de la tasa: 

Los derechos de examen ascienden, en función del Grupo de clasificación de la plaza a la que opta y de acuerdo con lo 

establecido en el art. 6 de la Ordenanza Fiscal nº 14 de este Ayuntamiento, Reguladora de la tasa por expedición de documentos 

administrativos, a la cantidad de: 19€  

Para efectuar el pago deberá ser utilizado el impreso de autoliquidación que podrá obtener en la Oficina Virtual Tributaria dentro 

de la web municipal www.almeriaciudad.es, o mediante el siguiente enlace:  

https://aytoalmeria.tributoslocales.es/040137/AALMERIA/tasas (seleccionando la opción documentos administrativos EP.1 y la tarifa 

correspondiente).  

Una vez obtenido el impreso de autoliquidación, el importe podrá ser abonado: 

- (opción 1): por ingreso en metálico en cualquiera de los bancos o cajas autorizados por el Órgano de Gestión Tributaria, 

indicados en la autoliquidación generada. 

- (opción 2): abono directo mediante tarjeta bancaria desde la propia sede electrónica.  

Para la acreditación del pago, la persona aspirante deberá aportar junto con su solicitud la autoliquidación, con el sello 

correspondiente de pago contabilizado, estampado por la entidad bancaria colaboradora o con el NRC (número de referencia 

completo) que acredite haber realizado el servicio de pago telemático, que, en cualquiera de los casos, deberá demostrar el pago 

de la tasa dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. En el caso de no quedar así acreditado, esto determinará 

la exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo.  
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Para las personas aspirantes exentas de pago, la no presentación de la documentación completa que acredite la exención del 

pago de la tasa determinará igualmente la exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo.  

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, 

en tiempo y forma, de la solicitud de participación.  

B. Requisitos. 

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea o cónyuge de los mismos, 

cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho; o ser descendiente (cualquiera que 

sea su nacionalidad) de español o de nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea o de sus cónyuges siempre 

que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge, sean menores de veintiún años o 

mayores de dicha edad dependientes. Asimismo, las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 

de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 

de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 

ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 

público. 

e) Poseer la titulación oficial de Diplomatura/Grado en Educación Social o titulación equivalente, o estar en condiciones de 

obtenerla en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acreditativo de la 

homologación oficial del mismo y, en su caso, traducción jurada. 

En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida como tal por la administración competente en cada caso concreto y 

debidamente acreditada en tal sentido por la persona aspirante. 

Todos los requisitos se deberán poseer en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantener durante el 

proceso selectivo. 

C. Proceso selectivo. 

Las personas aspirantes deberán permanecer atentas a las novedades relativas a este proceso en atención a posibles 

informaciones y avisos que serán puntualmente publicados mediante anuncio a través de la web municipal (www.almeriaciudad.es). 

Asimismo, y con tal motivo, la constitución y posteriores reuniones del Tribunal podrán llevarse a cabo de forma telemática o 

presencial. En cada una de las convocatorias se informará a las personas aspirantes sobre la fórmula utilizada para concurrir a las 

mismas, pudiendo ser citados de forma presencial o telemática. 

El inicio de la celebración del proceso selectivo tendrá lugar en septiembre de 2026. 

El proceso de selección será el de Concurso-Oposición turno libre, desarrollándose el mismo conforme a lo dispuesto en las 

Bases Generales publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 57, de 24 de marzo de 2017, con las siguientes particularidades: 

- Fase de Concurso: en atención al sistema de acceso de turno libre para esta convocatoria, el baremo a aplicar en esta fase 

será el que se indica en la Base VIII de las Bases Generales, en sus apartados BAREMO DE LA FASE CONCURSO 

PARA EL TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD, Aplicación del concurso y Justificación de los méritos alegados. 

- Fase de Oposición: Se ajustará a lo previsto en las Bases IX y X de las Bases Generales, desarrollándose los ejercicios 

como se especifica a continuación: 

PRIMER EJERCICIO 

Teórico. Escrito. De carácter obligatorio y eliminatorio para todas las personas aspirantes. Consistirá en desarrollar, durante un 

período de dos horas y media, un epígrafe elegido por el Tribunal de un tema del bloque I, así como un tema del bloque II y otro del 

bloque III del programa que acompaña esta convocatoria. Se habrá de contestar en grado suficiente todos los epígrafes y temas 

que sean objeto de examen. 

Todos los temas serán extraídos al azar, en presencia de las personas aspirantes. 

El ejercicio será leído por las personas aspirantes, en sesión pública, ante el Tribunal. El Tribunal Calificador podrá interrumpir o 

dar por finalizada la lectura del ejercicio cuanto lo considere conveniente, por estimar que la actuación de la persona aspirante sea 

notoriamente insuficiente. 

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo declarados como no aptos y por tanto eliminadas las personas aspirantes que no alcancen 

un mínimo de 5 puntos. 

SEGUNDO EJERCICIO 

Teórico. Escrito. De carácter obligatorio y eliminatorio para todas las personas aspirantes. Consistirá en desarrollar, durante un 

período de dos horas, un tema del Bloque IV y otro del Bloque V del programa. Se habrá de contestar en grado suficiente todos los 

epígrafes y temas que sean objeto de examen. 
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Los temas serán extraídos al azar en presencia de las personas aspirantes. 

Este ejercicio será leído por las personas aspirantes, en sesión pública, ante el Tribunal. El Tribunal Calificador podrá interrumpir 

o dar por finalizada la lectura del ejercicio cuanto lo considere conveniente, por estimar que la actuación de la persona aspirante 

sea notoriamente insuficiente. 

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo declarados como no aptos y por tanto eliminadas las personas aspirantes que no alcancen 

un mínimo de 5 puntos. 

TERCER EJERCICIO 

Práctico. Escrito. De carácter, igualmente, obligatorio y eliminatorio, consistirá en la realización de un trabajo o supuesto 

determinado por el Tribunal, que sea concerniente a las funciones correspondientes a la plaza de que se trata, que pongan de 

manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de las personas aspirantes durante un período de dos horas.  

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que en la corrección del ejercicio no se conozca la identidad de las 

personas aspirantes, quedando automáticamente anulados los ejercicios en los cuales consten marcas o signos. 

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo declarados como no aptos y por tanto eliminadas las personas aspirantes que no alcancen 

un mínimo de 5 puntos. 

D. Criterios generales de valoración. 

Como criterios generales de valoración, para los ejercicios escritos, serán tenidos en cuenta, en orden de mayor a menor 

importancia, los siguientes:  

- Grado de conocimiento de las materias propias del temario y adecuación al marco normativo vigente 

- Adecuado desarrollo de los contenidos y correcta estructuración de los mismos 

- Capacidad de interrelación en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones planteadas 

- Capacidad de síntesis en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones planteadas  

- Uso correcto del vocabulario específico y actualizado 

- Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical 

- Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, claro, ordenado y coherente, de forma que sea 

posible la lectura sin necesidad de recurrir a deducciones sobre lo escrito. 

Asimismo, además de los criterios generales de corrección, el Tribunal Calificador podrá establecer criterios específicos, de los 

que serán informadas las personas aspirantes antes de la realización del ejercicio de que se trate, de ser el caso. 

Reiteradas y graves incorrecciones podrán suponer la calificación de no apto. 

E. Calificaciones. 

La puntuación de cada persona aspirante en los ejercicios será la media aritmética de las calificaciones de los miembros del 

Tribunal, eliminándose de este cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas. 

La calificación global será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y la calificación obtenida en la 

fase de oposición, conforme a la Base XI de las Bases Generales. 

Las personas aspirantes, al concurrir a la prueba o examen de que se trate, aceptan las instrucciones del Tribunal Calificador y 

las normas establecidas en las Bases Generales y en esta Convocatoria y Bases, con respecto al desarrollo, orden y celebración 

de los mismos, adquiriendo el compromiso de respetar estas normas, no pudiendo consultar textos, manuales o cualquier otro 

documento (salvo que así se autorice y especifique expresamente en el ejercicio en cuestión), ni servirse de dispositivos electrónicos 

de apoyo o del auxilio de persona alguna, desde el inicio y hasta el fin del ejercicio, pudiendo el Tribunal Calificador, en el supuesto 

de no respetarlas, calificar a la persona aspirante infractor de las mismas como “NO APTO”, en el ejercicio en cuestión. 

F. Tribunal calificador.  

El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente/a y cuatro Vocales, con voz y voto y un Secretario/a, con voz y sin 

voto y sus correspondientes suplentes. 

Las personas integrantes del Tribunal deberán poseer nivel de titulación igual o superior al exigido para las plazas convocadas. 

De conformidad con lo establecido en el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad 

de sus miembros, así como paridad entre mujer y hombre. Su composición será predominantemente técnica, rigiendo el principio 

de especialidad de las plazas convocadas.  

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la 

Ley 40/2015, o si hubieran realizado tareas de preparación de las personas aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Función 

Pública en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 del R.D. 

364/1995. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de los Tribunales cuando 

concurran las circunstancias previstas anteriormente. 

Para la válida constitución del Tribunal, que podrá ser de forma presencial o telemática, se requerirá la presencia del Presidente/a 

y el Secretario/a y no podrá constituirse ni actuar sin la concurrencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros.  

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación y 

buen orden de la convocatoria. 

B.O.P. de Almería - Número 19 Jueves, 29 de enero de 2026 Pág. 6_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 6 de la Política de Firma, Sello Electrónico y Certificados de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 165 de 26/08/2020) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
x7

eX
gm

db
qV

P
uc

oh
40

Z
lH

eP
H

3K
kD

fP
47

O
 .



El Tribunal podrá estar asistido de los asesores necesarios, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y actuarán 

con voz y sin voto. 

Se ajustará a lo establecido en el R.D. 896/1991, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 

debe adecuarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.  

G. Reconocimiento médico. 

Una vez superado el proceso selectivo, la toma de posesión de las personas aspirantes estará supeditada a la superación del 

reconocimiento médico llevado a cabo por el Servicio de Prevención de este Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

H. Recursos. 

Contra las presentes Bases se podrá interponer demanda ante el orden jurisdiccional social de Almería, en el PLAZO DE DOS 

MESES contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, conforme a lo previsto en 

el artículo 69, en relación con el artículo 6, ambos de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, sin 

perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime procedente.  

A los efectos de plazos de posibles recursos contra estas bases, será determinante la fecha de publicación de las mismas en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 

derechos o intereses. 

I. Base final. 

Las personas aspirantes serán admitidas sobre la base de los documentos presentados junto con su solicitud y de acuerdo con 

lo manifestado en la misma, debiendo probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud y presentar los originales 

de las fotocopias que han acompañado en el momento en que se haga efectivo su nombramiento. No obstante, en cualquier 

momento, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y el Tribunal Calificador podrán adoptar las medidas de verificación y comprobación 

de datos que sean necesarios al efecto.  

J) marco normativo. 

Las presentes Bases se regirán, además de lo regulado en sus cláusulas, por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 

para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. Para todo lo 

no regulado en las presentes bases, se procederá conforme a lo previsto en la legislación vigente de función pública y en las bases 

generales para la provisión de plazas vacantes, como personal laboral fijo en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 

Almería, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 57, de 24 de marzo de 2017, de conformidad y según lo establecido en 

el Reglamento de provisión de puestos de trabajo y movilidad, ingreso y promoción interna del personal al servicio del Ayuntamiento 

de Almería, aprobado por Acuerdo del Pleno de fecha 6/5/2002 y publicado en el BOP nº 160 de fecha 22/8/2002. 
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P R O G R A M A 

Materias Comunes 

BLOQUE I 

1. La Constitución Española de 1.978: antecedentes. Características y estructura. Principios generales. Derechos y deberes 

fundamentales de los españoles. 

2. La Administración Pública Española. Administración General del Estado. Administración de la Comunidad Autónoma. 

Administración Local. 

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes. 

Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y otras Disposiciones generales. 

4. Los Derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en la 

Administración, con especial referencia a la Admón. Local. 

5. El acto administrativo: concepto y clases. Elementos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez de los actos 

administrativos. El silencio administrativo. 

6. El procedimiento administrativo local. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

7. Régimen Local español: clases de entidades locales. Organización municipal. Competencias municipales. Régimen de 

organización de los municipios de gran población. 

8. Los órganos colegiados locales: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 

certificados de acuerdos. 

9. Personal al servicio de las entidades locales. Los funcionarios públicos: clases. Selección. Situaciones administrativas. 

Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: tipología y selección. 

10. Derechos del personal al servicio de los Entes Locales. Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. 

Responsabilidad. Régimen disciplinario. Régimen de Incompatibilidades. 

11. Los contratos administrativos: concepto y clases. Elementos. 

12. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración. Aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización. 

Materias Específicas 

BLOQUE II  

13. El sistema público de servicios sociales en Andalucía. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de servicios sociales de 

Andalucía. Régimen jurídico. 

14. Los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía. Equipos profesionales.  

15. Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales en Andalucía. Las prestaciones básicas de servicios sociales 

comunitarios. Prestaciones y servicios. Actuaciones socioeducativas. 

16. Planificación Estratégica de Servicios Sociales Comunitarios. Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios. 

17. La estrategia de calidad aplicada a los Servicios Sociales Comunitarios. 

18. La estrategia de ética de los servicios sociales de Andalucía.  

19. Marco Jurídico de Infancia y Adolescencia en Andalucía. Objeto y ámbito de aplicación. Actuaciones de prevención y 

protección. Plan Municipal de Infancia y Adolescencia. 

20: Política Social y Estado de Bienestar. Las necesidades Sociales. Calidad de Vida y objeto de los Servicios Sociales. 

21. Políticas Públicas para la Igualdad entre hombres y mujeres. Conceptos básicos. Actuaciones, planes y órganos de 

participación en el ámbito local. 

22. La Violencia de género en Andalucía y ámbito local. Marco Jurídico. Conceptos básicos y tipología. Planes y programas 

en el ámbito local. 

23. El programa de tratamiento a familias con menores en situación de riesgo en Andalucía. Profesionales y rol del 

educador/a social. 

24. La investigación en Educación Social. El rol de investigador del Educador y la Educadora Social. Métodos, Estrategias y 

técnicas de recogida de datos. Análisis de datos. La investigación – acción-participativa. 

BLOQUE III  

25. Evolución histórica de la Educación Social. Definición y características. Los modelos de acción e intervención aplicados 

a la Educación Social. Ámbitos profesionales de la Educación Social. La Educación Social como prevención y promoción 

de la ciudadanía.  

26. La ética en la práctica profesional. El secreto profesional. Código deontológico desde la educación social Bases 

pedagógicas de la Educación Social.  

27. Planificación y diseño de intervención Social. Niveles de planificación: plan, programa y proyecto. Fases del diseño 

mediante proyectos de intervención.  

28. El perfil profesional del Educador y la Educadora Social: competencias y funciones. Colaboración y trabajo en red en el 

contexto interprofesional. 

29. El equipo interdisciplinar en el ámbito de la intervención social. Aportaciones del educador/a a la interdisciplinariedad en 

los servicios sociales comunitarios.  

30. Contextos de intervención familiar, comunitaria e individual. El papel de la Educación Social en la promoción del desarrollo 

comunitario. La intervención educativa orientada al trabajo individual.  

31. Metodología de la intervención socioeducativa. Concepto y métodos. objetivos e hipótesis de trabajo. Estrategias, 

recursos y técnicas metodológicas de tipo individual, grupal y comunitaria. Procesos participativos.  

32. La evaluación en Educación Social. Concepto, tipos. La evaluación en los proyectos de intervención Social: Ámbitos, 

áreas e indicadores.  
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35. Las habilidades y competencias sociales. Concepto y aplicación. Desarrollo formativo de las habilidades y competencias 

sociales por parte del educador o educadora social. La asertividad y los estilos de comunicación. Técnicas asertivas y 

entrenamiento educativo. Resolución de conflictos.  

33. El Diagnóstico aplicado a la Educación Social. Concepto, tipos y objetivos. Estrategias y técnicas de diagnóstico. 

Evaluación de necesidades y delimitación de prioridades de intervención.  

34. El informe socioeducativo: concepto, tipos y estructura. La redacción del informe. Consideraciones éticas en su 

elaboración.  

36. El Equipo de Tratamiento Familiar. Funciones del equipo de tratamiento familiar. La persona coordinadora del Programa 

en la entidad local. 

BLOQUE IV 

37. La familia: concepto y tipología. La intervención familiar: Modelos. El papel socioeducativo con la familia. Sesiones 

individuales, entrevistas grupales, talleres y escuelas de familias. Programas de intervención familiar. 

38. Mediación familiar y comunitaria: conceptos básicos. Tipos de mediación. Proceso y técnicas en mediación. El profesional 

de la Educación Social en la mediación. 

39. El maltrato infantil en Andalucía. Detección, prevención e intervención. La valoración de situaciones de riesgo y 

desprotección en la infancia y adolescencia: instrumentos. Programas de prevención. 

40. El acogimiento familiar y residencial de menores. Sistema de Protección de menores. Programas de Intervención.  

41. La parentalidad positiva. Educación familiar. 

42. La violencia filio parental: definición, modelos explicativos, factores influyentes e intervención en VFP. 

43. Prevención de Drogodependencias y otras adicciones: Objetivos, factores de riesgo y protección. Servicios y recursos. 

La Educación Social en la prevención y atención a las drogodependencias y otras adicciones: ámbitos de intervención. 

44. Salud Mental: promoción, prevención, tratamiento, rehabilitación y reinserción social. Particularidades de la Salud Mental 

infanto juvenil. Intervención del educador y educadora social en el ámbito de la Salud Mental. 

45. La escuela como institución socializadora: la transmisión de pautas sociales y valores. Actuación e intervención del 

educador o educadora social en los procesos de socialización. La educación en valores. Educación para la ciudadanía y 

para el desarrollo del pensamiento crítico. 

46. El desarrollo en la infancia y adolescencia: desarrollo personal y social. Implicaciones educativas y sociales. Problemas 

y dificultades más frecuentes en esta etapa y respuesta socioeducativa. Acompañamiento socioeducativo a las familias. 

47. Etapas del desarrollo en la madurez y senectud. Desarrollo físico, cognitivo y socio afectivo. Implicaciones educativas y 

sociales de las distintas etapas de desarrollo. 

48. Las TIC en el desarrollo profesional del Educador y la Educadora Social. Las TIC en la intervención socioeducativa: 

propuestas y recursos para formar ciudadanos y ciudadanas. El uso de las TIC en el tejido asociativo. 

BLOQUE V 

49. La responsabilidad penal de los menores. Medidas judiciales y administrativas. La prevención e intervención 

socioeducativa desde los servicios sociales comunitarios. 

50. Concepto del acoso y violencia escolar: Prevención. Protocolo de actuación ante situaciones de acoso escolar en los 

centros educativos de Andalucía.  

51. Fracaso escolar, Bullying y Ciberacoso. Prevención e Intervención. 

52. El absentismo escolar: Prevención, intervención y seguimiento del absentismo escolar. Causas y Tipos. Normativa 

reguladora en la prevención, el control y seguimiento del absentismo. Competencias del educador/a social. Medidas, 

recursos y programas. 

53. Educación para la participación social, ocio y tiempo libre. Modelos y estrategias de intervención. Recursos Sociales. 

Agentes de intervención. 

54. Interculturalidad y minorías étnicas. Intervención socioeducativa y comunitaria con personas migrantes. Acción 

socioeducativa para la prevención de estereotipos, discriminación y delitos de odio. Planes y programas Municipales. 

55. La atención a las personas con discapacidad. Programas, Servicios y recursos. concepto y clasificación. El papel del 

educador y educadora social de servicios sociales. 

56. La promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. Marco jurídico. La 

Educación Social y las personas mayores: planes y programas de envejecimiento activo. 

57. Ley de atención y protección a las personas mayores. Detección de situaciones de riesgo en personas mayores en 

Andalucía. 

58. La participación social. Las Organizaciones No Gubernamentales y el voluntariado en servicios sociales comunitarios: 

captación, selección y formación. 

59. Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. Intervención en Zonas desfavorecidas (ERACIS). 

Normativa de Aplicación. Rol del educador/a social. 

60. La inserción sociolaboral. Colectivos en riesgo de exclusión sociolaboral. Itinerarios de inserción sociolaboral. La figura 

del educador y educadora social. Coordinación con recursos de empleo. 

En Almería, a diecinueve de enero de dos mil veintiséis. 

LA CONCEJAL-DELEGADA, Vanesa Lara de la Cruz. 
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